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Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha 
Amazonas y Atahualpa. Centro de Exposiciones Quito 2do. Piso. PBX 2443388 
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“Prefiera lo Ecuatoriano: Consuma lo Nuestro” 
      

CERTIFICA 

Que la Empresa: diciembre 1974 

se encuentra afiliada a la institución desde d.el 
as Biz 

con el Número de Afiliación: , Cuyo Representante 
mia riT, j7 CHIRIBOGA LEON JUAN 

Legal es: 

> 

y está al día en el pago de sus obligaciones sociales y ha cumplido con los 

requisitos del Estatuto. 

    

        

  

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Ga ROS 
S003uc 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NEFAJUA 499 
A      

AUMENTO DE CAPITAL 

      

  

NOTARIA 16" COMPAÑIA INDUSTRIAS ORO 5.A.” Ñ Ber. 
dl. NE 
WI CUANTIA usd 27,000.00 di 2 copiag” do rz 

Quito - Ecuador 

En la ciudad de Quito capital de la Replbiica dei Ecuador, hd 

     
          
    

     

QuITO -ECUADOR Tia diez y ocho de di embre dei año dos mil dos, ante 

doctor Gonzalo Roman acón, Notario décimo sexto del cantd 

Quito, comparece el se) 

dea Gerente beneral Representante legal de (da  COMPAN 

> "INDUSTRIAS ORO 5.5.) el compareciente es mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, domiciliad 

z 

en la ciudad de Quitb, y habil para contratar y obligarsÑ 

interviene debidamente autorizado por la Junta  GenerHh 

Universal de Accionistis, celebrada el primero de diciembre dB 

* 

año dos mil dos, se l agregan los documentos habilitantes, |   quien de conocer doy te, y dice: Que eleve a escritura publ i] 

  

   

   

     

  

   

  

    

  

ar 

OR, NO ARÍO: Sirvase incorporar en el regis 

  

4 una que contenga el aumento de capi 

y reforma del estatuto social de la compañia "INDUSTRIAS 

3.4" al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMER 

COMPARECIENTES.- Comparete ai otorgamiento de la presen 

escritura pública, el Añor Juan Fernando Chiriboga en A 

calidad de Gerente General Representante Legal de la compa 

“INDUSTRIAS ORO 3.A , el compareciente es mayor de edad, | 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domic1 11 

noah 

en la ciudad de Quito, y habil para contratar y obligarlie 

terviene debidamente autorizado por la Junta  Genaffal 
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universal de Accionistas, cejebrada ej primero de diciembee del 

año dos mil dos, la misma due 5e adjunta a tin de que se 

incorpore como documento habilitante; así como el nombramiento 

de Gerente General de la Compañía, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, correspondliante.- CLAUSUL A SENDA: 

ANTEGEDENTES.— La compañia "¡NDUSTRIAS ORO S.A, se constituyó 

con Resolución de la Superintendencia de Compañias de veinte 

de enero de mil novecientos sesenta y nueve, mediante escritura 

pbblica otorgada ante el Notario Quinto del cantón quito, 

  

doctor Ulplano Gaybor Mora. 651 veinte de Aneró de mil 

novecientos sesenta Y nusve e ¿inscrita en el Registro Mercantil 

  

del mismo cantón, con el registro numero oanenta y 0cna . el 

veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta” y nueve.- 

CLAUSULA TERCERA. RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La Junta General Universal de Accionistas, . 

reunida en Quito el primero de diciembre del año dos mil dos, * a 

resolvib por unanimidad aumentar el capital social en la suma 

de VEINTE Y SIETE MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 27,000.00 ), y reformar el artículo quinto 

    

del Estatuto Social, además decidib moditicar el valor de la 

acción de cuatro centavos de dblar, a un ablar de dos Estados 

  

Unidos de Norteamérica, de acuerdo al texto del Acta de Junta 

General Universal de Accionistas de primero de diciembre del 

año dos mil dos, y Gue torma parte integrante de este 

instrumento como documento  habilitante.- CLAUSULA CUARTA: o 

DECLARACION JURAMENTADA.— El señor Juan Fernando Chiriboga, en 

su calidad de Gerente y Representante legal de la compañia E 

INDUSTRIAS ORO S.A declara bajo Juramento que el capital que  



  

  

   
NOTARIA DECIMO SEXTA. 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
se utriiza pará «el incremento de capltal, esta acrediTtad 

coriactamente 1ntedarado vv no se pa Coptravenddo norma jedaj 

NOTARIA 16” Satanas aramha Sears mate Fucama nte e 
Y en LA ez LA 14,7 Hiiedlba os señala Da JU JU A OS due: 

representada al momento de da cejepbración de (qa. scr) du; Mi 
cl 

QUITO - ECUADOR F 

Juan Fernanaz 

c. [FO0OLSS3G-£ L. LU: 

atado ni con ninguna Y ASTATUCLONEAR]: Y: ademas que 

2. = e slo ==. >= o e e Pr a mo o a o do 
cactonisatas san de naci ECUATOTIaNAa A REXCApOion de 

2 a o 
Paid. mos, ORO SS.        Rail 

señora iaría Paulina ñ rá es de nacionajidad coliombian 

cuya inversión es de nacionat.= QUINTA: PETICION: 

8 Usted señor Notario sii regar Jas demás ciáausuilas 

estilo para la piena va. de esta escritura. Hasta aah 

Ía minita, Ja misma que areciente acepta y 1o rati 

. en todas sus partes. FIRMADO (abogada Milena Burbar 

matrícula numero 5405 legio de ñbogados de Quito), 
« 

misma que queda elevada ritura publica con todo si val 

iegal, para el otorgamiea a misma se cumplieron con tod 

Los mandatos y precepto 25 dei caso y ldelda que le 

por mi el Notario en fo integra a la compareciente, ia 

se atirma y ratifica en Is partes para constancia de | 

                 o > 

TL 1 1 TIRA 
E A AAA” SATA 

í 
        

Chiriboga 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

"INDUSTRIAS ORO 5,4.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el día de hoy, Lunes 1 de 
diciembre del año 2002, a las 15 H0O0, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal, los accionistas de la compañia "INDUSTRIAS 
ORO 5.A.." por sus propios derechos, en el domicilio de la misma ubicado 
enla calle Ambrosi No. 3475 y Juncal, según la siguiente composición: 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL NUMERO DE ACCIONES 

Juan Fernando Chiriboga León 3.660,8 91.570 
Juan Alberto Chiriboga Árgaez 1.200,0 30.000 
Maria Panlina Árgaez 983,2 24.580 
María Isabel Chiriboga Árgaez 150,0 3.750 

TOTAL US3 6.000,0 150.000 

Preside la reunión la señora María Paulina Argaez y actúa como secretario 
el señor Juan Fernando Chiriboga en su calidad de Gerente General. 
Secretaria verifica la presencia de los accionistas, Secretaria deja 
constancia que acuden a la presente reunión el 100,00 % del capital social 
suscrito y pagado es decir 6.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, divididos en 150.000 acciones de 4 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una. Los accionistas de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 119 y 238 de la Ley de Compañias, y 
deciden instalarse e Junta General Universal de accionistas. con el fin de 
tratar el siguiente orden del día 

| - Aumento de canal y cambio del valor de cada acción 
<- Reforma del Estatuto socia! 

    

 



  

    
Dia inmnmarlafrs a anasna a tratar anhra 1 1 ¿ 4 t Ad . E 2 ú AN an 1 al 4 : ” " +. - TA a e 

Gi UB Ol Paba a tididi SUUIE dl VIGCn Óbl Gia api O0bado por los 

accionistas de la compañía. 

PUNTO UNO-.- El señor Gerente propone realizar un aumento de capital 
de US$ 27.000 con la cuenta UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL 

ejercicio económico 2001; de ido como consta en el cuadro de 
integración de capital que a contipugición se incorpora Además se resuelve 
modificar el valor de la acción, pardfkque dicho valor pase a ser de un dolar. 
por lo que autorizan al Gerente] feneral a la elaboración del cuadro de 
integración de capital. Propuesta áye es aceptada por unanimidad. 

   

   
   
    
   

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Expresado tn dólares americanos 

     

     

   

  

  
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL SUFCRITO CONUTIL.NO TOTAL ACCIONES 
" DISTRIBUIDAS 

Juan Fernando Chiriboga León 3.566,8 16/500,2 16.500,2 20.167 201674. L 
Juan Alberto Chiriboga Árgaez 1.200,05 5.400,0 6.600 6.600 ”, O 

María Paulina Argaoz 232,2 4453 5403 35.408 Y 

Maria Isabel Chiriboga Argaez 130,5 675.0 Be 325 

TOTAL US$ 6.000 27.900; 770000 33000 33000 

PUNTO DOS.- Como consecuencia del punto anterior, es necesario 

reformar el artículo quinto del estatuto social en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL- El capital social de la 

compañia es de US$ 33.000 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

dividido en 33.000 acciones de un valor, de un dolar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una. 

Ñ 

Todos los accionistas asistentes por unanimidad aprueban los puntos 

tratados anteriormente, Y autorizan al Gerente General de la compañia. 

para que realice las respectivas escrituras. 

Por no existir más puntos que tralar, se concede un receso de tremia 

minutos para elaborar la presente Acta: reinstalada que es la Junta se



  

procede a dar lectura de la misma, la misma que es aprobada por todos los ' 
accionistas asistentes, quienes para constancia suscriben en unidad de acto, o 

Se concluye a las 17H00. | | UN 

  

Me de listo 

  

  

Juan Chiriboga Lebn María Paulina Argaez | E? COS 
Gerente General Presidente 4 

Juan Chiriboga Árgaez Maria aa Chiriboga Argaez' NE   

 



Quito, 22 de julio del 2002 .o 
0 gl Ú 2 Joy 

Señor 
JUAN FERNANDO CHIRIBOGA LEÓN | 
Ciudad.-     
De mi consideración:          

     

Me es grato comunicarle que la Junte 
INDUSTRIAS ORO S.A., en reunión lley3 
2002, por unanimidad resolvió reslegir s 
periodo de cuatro años. 

niversal de Accionistas de la Compañía 
a cabo el día de hoy, lunes 22 de julio del 

Acepto el nombramiento que antecede.- 

Quito, 22 de julio del 2002 

a inserto el presente Con esta techa qued Recistro SR. JUAN FERNANDO GHIRIBOGA LEÓN 
documento bajo el N?_ 5581]. .de 11 3 C.C. 8 1700855396 
de Nombramientos AZ 

aroma    
IPÁDOR MEÍCAN Ae J 

 REGISI CANTEN 'QUÍO e . )  



    

Pr ” E + 

j REPUBLICA DEL ECUADOR 
, DIRECCION QLAERAL DE ALUISTRO CIU, 

IDENTIFICACIÓN Y CESULAGION 

>. 1700855396 . 
y FERNANDO 
  

        
ho 
y 

i 

  
  

  

          
NOTAPLA DECIMO SEX 1 220 J150.. De 

confo:midad con lo dispu > on el art, 18 de 

2 Ley Notarial doy fe y CERTÍFIOO: que la 
sont es fiol Ptocopta la documento original 

 



    

    

   
    

    

      

    

  

VAN” 
0u003.0 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

Oficio N*. LUZ 3033 

Quito, 17 D1C 2002 

Abogada 
MILENA BURBANO. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

que la señora MARIA PAULINA ARGAEZ CUALLA, ciudadana de nacionalidad colombiana, residente en al 
| tegoría 10-Al, otorgada el 28 de julio de 1966 y con valide 

8 

    
    

        

nacional por la'suma de CUATRO MIL CUA 
UNIDOS DE AMERICA CON 80/00 (U.S.$. 4 
compañía INDUSTRIAS ORO S.A. 

  

: 6784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec | 
TIFS: 2546107 2543890 2566686 256 WED: |   



la contfieroa esta TERCERA COPIA 

  

CERTIFICADA, debidamente Tirmada y seilada en Guito a 18 de 

se 
diciembre del 200%. AUMeEnto de —a 

  

vital due realira la 

INGBRISTRIAS L 
a pa 
ARO A 

   DR. GUNZALO      

    
PAOTAMIA 18?     
Dr Consalo . 

Romnás Ch..cón 

Quito - Ecuador 

  

 



  

NOTARIA 16” 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACO 

04022,7 
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta | 

   
fecha y al margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL DE | 

LA COMPAÑIA INDUSTRIAS ORO S.A., celebrada ante mi con 

fecha dieciocho de diciembre del año dos mil dos, tome ' 

nota que la misma ha sido APROBADA. mediante resolución | 

número 03.0.13.0340, emitida por el Doctor OSWALDO ROJAS 

Ho, Intendente de Compañias de bBuito (E), con fecha: 

veinticuatro de enero del año dos mil tres.- Quito as 

veintiséis de enero del dos mil tres. 

  

     - DOCTOR GONZALO R8 
. NOTARIO DECIMO SEN 
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NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aran» pri? 
VU IJ0O 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  E A PS E 

Intendente , Comvañiaz e Ciud Ena NE Et dio LAMA A a Cu a Eds de la 

Huperintendencia de Compañias de 24 de € 1 pue tendencia de Compañias, de 24 de enero del 

  

      
     

“e 

¿va matriz, celebrada     

    

   

   
   

  

y z 

E curo. archivo se encuentra 
E 

de-marzo del año 
ao 

Rc tds Humberto Navas D 
7 Quito - Ecuador 

Lu HUMBERTO NAVAS DAVILA 

OTEÁ1IO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

GRA. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL uNoc y: 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución númeró 03.Q.1J. 

CERO TRESCIENTOS CUARENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENCARGADO de 24 de Enero del 2.003, bajo el número 867 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 88 del Registro 

Mercantil de veinte y cuatro de Enero de mil novecientos sesenta y nueve, a fs 055, Tomo 

100; y, No.- 117 del Registro Industrial de nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y 

cinco, a fs 306, Tomo 17.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

  

   

    

        
   

  

    

    
   
    

     

Notario DÉCIMO SEXTO j Pis io debrojiyo Cn 
qa Y dispues lego A 

hs 1 os pde 22 de agosto de 1975, 
E IZ p-220g dy risppo año.- Se anotó en el 

  
   Resolución de conforg 

publicado en el Ref 
Repertorio bajo el Mi 
      
   

HG/lg.- 

        
 


